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Sigue disminuyendo la pobreza en el país, según los 

últimos resultados del año móvil julio 2013- junio 

2014. 

 El porcentaje de personas en situación 

de pobreza a nivel nacional fue de 

29,3 %; en las cabeceras, de 25,6 %; y 

en el resto de 41,6 %.  

 
 Se presentaron las siguientes 

variaciones: -2,9 puntos porcentuales 

para el nacional; -2,4 para las 

cabeceras, y -4,4 para el resto, con 

respecto al año comprendido entre 

julio de 2012 y junio de 2013. 
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OFICINA DE PRENSA– DANE, septiembre 15 de 2014. 

El Departamento Nacional de Planeación- DNP y el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística- DANE entregan los resultados de pobreza Monetaria 

durante el año móvil julio 2013- junio- 2014, donde el porcentaje de personas en 

situación de pobreza a nivel nacional fue de 29,3 %; en las cabeceras, de 25,6 %; y 

en el resto de 41,6 %. Con respecto al año comprendido entre julio de 2012 y junio 

de 2013, el indicador presentó las siguientes variaciones: -2,9 puntos porcentuales 

para el nacional, -2,4 para las cabeceras, y -4,4 para el resto.  

Así mismo, el porcentaje de personas en situación de pobreza 

extrema para el mismo periodo de tiempo a nivel nacional fue 

de 8,4 %; en las cabeceras, de 5,4 %; y en el resto, de 18,2 %.  

Con respecto al mismo periodo de tiempo del año anterior, la 

pobreza extrema presentó las siguientes variaciones: -1,7 

puntos porcentuales para el dominio nacional, -1,1 puntos 

porcentuales para las cabeceras, y -3,6 puntos porcentuales 

para el resto.  

Vale la pena destacar que la línea de pobreza o costo per cápita 

a nivel nacional es de $208.404 pesos, lo que equivale a un 

cambio de 2,0 %, con respecto al del año comprendido entre 

julio de 2012 y junio de 2013, cuando se ubicó en $204.270.  

En otras palabras, para el total nacional un hogar de cuatro 

personas será clasificado es clasificado como pobre si su 

ingreso total es inferior a $833.616; si la familia vive en las 

cabeceras su ingreso cambia a $919.420; si vive en el resto, a 

$550.448.  

Por otra parte, para el año corrido julio 2013- junio 2014, la 

línea de pobreza extrema aumentó un 0,7 % a nivel nacional 

con $92.312. Es decir, que para un hogar compuesto por cuatro 

personas, serán clasificados como pobres extremos los que 

tengan un ingreso por debajo de $369.248 a nivel nacional; 

$386.192, a nivel de las cabeceras; y $313.328, en el resto. 
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Acerca de Pobreza Monetaria- Año móvil julio 2013- junio 

2014 

El DANE, a partir de 2011, ha venido reportando la información sobre pobreza 

monetaria anualmente. Con el propósito de brindar información de forma más 

frecuente, que permita hacer un seguimiento más cercano a la evolución de este 

fenómeno, desde el año anterior se realizan dos publicaciones anuales, siempre 

abarcando información de 12 meses1. El pasado 21 de marzo se difundieron las 

cifras de pobreza correspondientes al año 2013. Esta segunda publicación abarca 

el año comprendido entre julio de 2013 y junio de 2014, e incluye los principales 

indicadores para los dominios: Nacional, Cabecera y Resto, con base en la 

metodología de medición definida por la MESEP. 

 

 

Para mayor información escríbanos a oprensa@dane.gov.co, o comuníquese 

con la Oficina de Prensa al teléfono 5 97 83 00  

Extensiones 2298, 2367 y 2366 

 
 

                                                           
1
 Esto siguiendo las recomendaciones de la Misión para el Empalme de la Series de Empleo, Pobreza y Desigualdad (MESEP), 

que consideró que la medición de pobreza monetaria debe contemplar un año completo dado que el ingreso presenta 
estacionalidades a lo largo del año. 
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